
                                                                       

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
Sala Única de Decisión 

 

 
ÁREA LABORAL – DESCONGESTIÓN  

 
 
 
Pamplona, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICADO 18-001-31-05-001- 2011-00112-02 

DEMANDANTE E.S.E. FABIO JARAMILLO LONDOÑO 
DEMANDADO COOMEVA EPS y otro 

 
 
 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral, modificado por el artículo 40 de la Ley 712 de 2001, SEÑÁLESE el día 9 

de diciembre de 2020 a las 11:30 de la mañana para llevar a cabo dentro del 

presente proceso la AUDIENCIA DE FALLO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS 
Magistrado Sustanciador 

 
 
 
 
 
 
 
 


